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ACTA DE LA  REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ALAINEE

Asunción – 29 y 30 de Junio de 2005

La Reunión Extraordinaria de ALAINEE fue inaugurada por el Sr. Max Haber, Jefe de la Delegación paraguaya en nombre de los anfitriones. Informa que contaremos con la presencia del Director General de Política Económica del Ministerio de Relaciones Exteriores del Paraguay y Coordinador Alterno del GMC, Lic. Juan A. Delgadillo.

Por otra parte, presenta su disconformidad frente al desarrollo que le compete al Paraguay en el MERCOSUR, propiciando una real integración. Recuerda los problemas de reconocimiento mutuo de las certificadoras que impide la exportación de productos paraguayos al resto de los países miembros.

Por su parte, el Sr. Presidente, Sr. Hugo Ganim, da inicio a la reunión, agradeciendo la invitación, y realzando la importancia del encuentro y los temas a tratar. Asimismo, exalta la importante obra edilicia realizada por el Centro de Importadores, constituyendo una muestra de la excelente dirección de sus representantes.

La Presidencia da la palabra a la Sra. Bustamante, jefa de la delegación brasileña, quien en nombre de ELETROS y ABINEE, hace propio el agradecimiento por la invitación y felicitaciones por el proyecto logrado, lo que indica la visión de futuro de los empresarios paraguayos. Informa que por cuestiones internas a la asociación ABINEE, los señores Ruy de Salles Cunha y Mario Roberto Branco, no podrán estar presentes en esta ocasión.

La Lista de Participantes, representantes de las delegaciones empresariales que asistieran a esta Reunión Extraordinaria, consta como Anexo I y el temario, previamente acordado por las delegaciones, como Anexo II.

Modificación del Estatuto

Como inicio del trabajo, el Presidente sugiere repasar las ideas de discusión aportadas por las delegaciones para modificar el Estatuto que se habían remitido con anterioridad. La propuesta sería realizar un intercambio de ideas sobre los objetivos que nos planteamos y luego analizar artículo por artículo a fin de llegar a un consenso.

La Delegación brasileña comenta que va a ser difícil lograr un consenso debido a la ausencia de Uruguay, por lo que apoya la propuesta de trabajar en los objetivos. Iniciando el debate, indica que si una de las metas de la institución es ampliar la participación de los miembros que la conforman, eso debería reflejarse en los Estatutos. Por otra parte, en una revisión interna efectuada en Brasil, se verificó que hubo directores nombrados que nunca asistieron, ni siquiera a las reuniones preparatorias, lo que llevaría a confirmar que la estructura sería demasiado grande.

El Sr. Sanjuán aporta que el Estatuto debería ser lo suficientemente ágil para trabajar ahora en la situación actual, pero con posibilidades de ampliarse cuando se incorporen más miembros y la Institución crezca en representatividad. No es conveniente mantener un estatuto con las ideas de los años 70/80, ya que hoy sería un intento poco práctico.

El Sr. Correa por su parte, indica que lo primero que debería definirse es si queremos una Entidad Virtual o entidad con activos, local, etc.. Se acuerda que lo más ágil y fácil de dirigir es que sea VIRTUAL.

El Sr. Ganim opina que las Organizaciones que conforman la ALAINEE son Entidades sostenidas por las Cámaras, por lo que sería oportuno definir un presupuesto de funcionamiento de ALAINEE, con un sistema de aportes que permita que las entidades representativas de los países de menor desarrollo puedan ejercer la dirección, sin que ello constituya una carga financiera imposible de afrontar.

La Sra. Bustamante considera que la estructura debería ser virtual, pero con una responsabilidad de cumplimiento en la siguiente reunión, de intercambio de información y realización de análisis y estudios que sigan las cuestiones que nos afectan, que haya un responsable de ALAINEE que informe en la siguiente Asamblea.

El Sr. Sanjuán, adhiere con esta idea de responsables para realizar los trabajos.

El Sr. Correa apoya la idea de organización virtual, pero con una toma de conciencia de las responsabilidades que cada uno asuma, al interior de su país y esa obligación debería constar en actas.

Hugo Ganim aclara que la idea de tener un presupuesto es que, si bien está de acuerdo en que sea una entidad virtual como hasta la fecha, la responsabilidad de “hacer” no se vea coartada por la falta de recursos.

Manoel Correa admite que la operatividad de la Institución deberá demostrarse frente a los gobiernos ejerciendo la representatividad del sector en temas consensuados, y que ALAINEE debería tener una delegación política del sector empresarial representado. La delegación argentina acuerda con la posición.

El Sr. Max Haber aporta que, la intención de ALAINEE debería ser tener la “nacionalidad sudamericana”, pero lo considera difícil teniendo en cuenta que tenemos grandes dificultades para conformar un grupo de cuatro, como es el MERCOSUR.

Sanjuán indica que sólo lograremos que los empresarios participen cuando los intereses sean comunes.

Haber indica que deberíamos lograr, al menos que, los países asociados al MERCOSUR, se encuentren dentro de las delegaciones participantes. Por otra parte, y retomando el tema del presupuesto, pone sobre la mesa la discusión sobre los aportes, si deberán ser equivalentes o de acuerdo al peso específico de cada país, y en ese caso, el derecho a voto debería sería proporcional a los aportes, ya que no considera “justo” que se pueda emitir un voto por País representado.

El Presidente hace un resumen de la posición argentina:

Traer los países no es responsabilidad de la Institución, se han hecho gestiones, pero la realidad es que no tienen negocios con nosotros, por eso no les interesa participar.

No habría posibilidad de calificar los votos, será un voto por País.

Los aportes económicos deberán ser diferenciales, de acuerdo al desarrollo de los países participantes, ya que no todos los países tienen la misma posibilidad y esto daría una oportunidad a todas las naciones de ejercer la titularidad de ALAINEE.

Manoel Correa exalta que debería ser una entidad virtual sin aportes, tal como es ahora. Asimismo opina que podría, para casos extraordinarios que afecten a todos y por decisión de consenso, analizarse el aporte de los países en una Asamblea Extraordinaria convocada a tal efecto.

La Sra. Bustamante acota que debería preverse en forma reglamentaria  esta condición de extraordinariedad, y cómo de dividiría el aporte entre los socios.
La delegación brasileña aclara que los gastos corrientes de representación de la Presidencia están a cargo del país que la asumió. 

El Sr. Haber aporta que el Estatuto deberá prever el asunto, pero que será el reglamento el que deberá definir qué es extraordinario. Respecto de la duración del cargo de presidente, considera que dos años sería lo apropiado y propone que pueda ser efectuada una reelección.

La delegación brasileña opina que no debería haber reelección.

Respecto de la Vicepresidencia, se propone que no conste en el Estatuto ninguna restricción, si bien para cuestiones operativas es más práctico que los cargos de Presidente, Vicepresidente y Director Secretario sean ejercidos por representantes del mismo País. Esta posición no fue acordada por la Delegación brasileña.

Asimismo, opinó que la representación en los cargos serán institucionales y no a título personal. 

La Sra. Bustamante sugirió a la Delegación paraguaya discutiesen en forma interna la posibilidad de afiliación de la Federación Industrial del Paraguay, como miembro de la LAINEE.

Ante varios intercambios de opinión, se acuerda que

1. La Entidad será de carácter virtual, sin presupuesto asignado.

2. Para casos extraordinarios se convocará una reunión extraordinaria que tratará el tema y la aceptación o no de los aportes.

3. La duración de los cargos de Presidente, y Vicepresidente  será de tres años. No siendo reelegibles en el período siguiente.

4. El Consejo Directivo a propuesta del Presidente, podrá designar, en caso de ser necesario, los Directores Ejecutivos. 

5. Si bien se analizarán las facultades de los potenciales representantes, no constarán en el Estatuto las condiciones individuales para ser elegible en los distintos cargos.

Con estas premisas la Presidencia elaborará un nuevo proyecto de modificación del Estatuto que enviará para su estudio a las restantes delegaciones.

Situación del MERCOSUR – Cumbre en Paraguay
El Sr. Juan Manuel Delgadillo, acompañado de sus asesores, Sres. Fabiola Torres y Luis Bianchi,  comenta que, teniendo en cuenta que la presidencia pro tempore paraguaya termina el 1 de Julio, considera oportuno realizar un pequeño racconto de las acciones efectuadas este semestre.

Inicialmente efectuaron una evaluación de lo que era la situación del MERCOSUR en el mes de enero y qué es lo que se proponían para los siguientes seis meses.

Las conclusiones a las que arribaron fueron que, si bien existe un plan de trabajo del MERCOSUR, se está retrasado en cuanto al logro de los objetivos planteados. Por otra parte hoy los gobiernos están involucrados en 27/28 negociaciones multilaterales, demasiados frentes externos y no llegaron a dedicarse a la construcción interna del MERCOSUR, hacia adentro de los cuatro países.

El funcionario nos entrega un diskette con la siguiente normativa emitida por el Consejo y Grupo Mercado Común:

· Decisión CMC Nº 3/05

· Decisión CMC Nº 4/05

· Decisión CMC Nº 8/05

· Decisión CMC Nº 18/05

· Resolución GMC Nº 21/05

Dentro de los objetivos planteados, se intentó, entre otros:

· Definir el Código Aduanero MERCOSUR. Se reabrió el proyecto, quedan pendientes de definir 14 puntos, entre ellos la no existencia de un territorio aduanero común, que determina que el trabajo no pueda avanzarse en el resto de los puntos, ya que no existe un sustento legal.

· Lograr la libre circulación de bienes; la idea es conformar un listado de productos originarios MERCOSUR que puedan circular libremente.

· Intentar la coordinación de políticas macroeconómicas

· Un régimen de integración de procesos MERCOSUR, o de cadenas productivas con especialización cuatripartita

· Agilización de la circulación de los productos originarios de Paraguay dentro del MERCOSUR.

· La creación de un fondo estructural para enfrentar las asimetrías y favorecer, fundamentalmente a los países de menor desarrollo, Paraguay y Uruguay.

Como cierre, el funcionario comentó que deberá promoverse la complementación productiva entre los Estados Partes, mediante la identificación de áreas específicas para la concreción de proyectos. Para ello, resulta prioritario que durante el próximo semestre, se reinicien los trabajos de la Reunión de Ministros y el sector privado, en el cual la ALAINEE tiene un rol relevante.

El Ing. Max Haber agradece en nombre de los representantes de ALAINEE. Dándose por finalizada la primera jornada de trabajo de la Asamblea Extraordinaria.

Se da inicio al cóctel de bienvenida organizado por la Entidad anfitriona: el Centro de Importadores del Paraguay.

El jueves 30 de Junio, a las 8 horas se reinician las tareas con la presencia del Ministro de Industria y Comercio, Dr. Raúl Vera Bogado, quien introduce a sus funcionarios y la idea del seminario de difusión y capacitación sobre las Zonas Francas y el Régimen de Maquila.

Zonas Francas

Respecto de las Zonas Francas: la Dra. MYRIAM SEGOVIA, Viceministra de Comercio y Presidenta del Consejo Nacional de Zonas Francas, introduce el tema, y el Ing. CARLOS MEYER, Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Zonas Francas realiza su exposición (hace entrega de un CD con información).

· Beneficios que ofrecen las Zonas Francas
1. Son espacios del territorio nacional, autorizadas por el Poder Ejecutivo. 

2. Sujetas al control fiscal, aduanero y administrativo. 

3. Regímenes aduaneros especiales. 

4. Exenciones y beneficios especiales para usuarios. 

5. Libre permanencia de mercaderías en depósitos. 

6. Exoneración de todo tipo de tributos nacionales, departamentales y municipales. 

7. 100% repatriación de capitales y ganancias.

8. Existen zonas aduaneras comerciales, industriales y de servicios.
·  Legislación y normativa

Ley 523/95, reglamentada por e Decreto 15.554/96.

· Formularios de presentación

Luego se inicia un intercambio de ideas entre los asistentes, surgiendo la propuesta de seguir trabajando en le tema para armonizar el funcionamiento de todas las zonas francas del MERCOSUR, a fin de lograr un funcionamiento simétrico y equilibrado en los cuatro países.

Régimen de Maquila
Respecto del tema de la Maquila, el Viceministro de Industria, Dr. RAUL CANO RICCIARDI, efectúa una introducción, explicando que el régimen sería un instrumento idóneo para el fomento de las inversiones de extrema importancia para el sector electro-electrónico. Asimismo, destacó el importante desarrollo que se está logrando en el Paraguay, ya que actualmente el 70% de la producción bajo maquila se exporta.

La exposición a cargo del Abogado ROLANDO DIAZ, Secretario Ejecutivo de la CNIME se inicia con la entrega de un CD con información, relativa a:

· Beneficios del Paraguay por el funcionamiento de la Ley de Maquila:

1. Acceso a MERCADOS

2. Creación / recuperación de Empleos 

3. Incorporación de Tecnología

4. Ingreso de Divisas

5. Calificación de Mano de Obra

6. Transparentar y formalizar  la economía

7. Fomento de una Cultura exportadora

· Legislación y normativa

Ley 1064/97.

Carga tributaria del 1% sobre facturación como única gravamen.

Permite el régimen suspensivo de admisión temporaria.

· Formularios de presentación

Asimismo aclara que, cada proyecto se debe aprobar por un Decreto Biministerial, cuyo plazo de análisis es aproximadamente 15/30 días.

Otro punto a destacar a nivel general impositivo es que el actual régimen de impuestos a las ganancias establece una rebaja gradual de alícuotas. En el año 2004, la alícuota fue del 30%, en el año 2005 la alícuota es del 20%, y se espera que para el próximo año, sea del 10%.

Luego tuvo lugar la exposición de experiencias empresariales referente a la Ley de Maquila del Ing. FRANCISCO COSP, Presidente de la Cámara de Empresas Maquiladoras del Paraguay – CEMAP. Como continuación del tema, se realiza una visita a la empresa maquiladora CHACOMER S.A.E.C.A., Asociada al CENTRO DE IMPORTADORES DEL PARAGUAY – C.I.P, elaboradora de motos y bicicletas, cuyo perfil se está orientando a efectuar alianzas con empresas del sector electrónico.

Sin otros puntos que tratar, el Sr. Hugo Ganim despide a las delegaciones presentes, informando que a la brevedad será remitida el acta de la reunión.

Alicia Español

Buenos Aires, 8 de Julio de 2005.

ANEXO I

LISTA DE REPRESENTANTES PRESENTES
Argentina

José Pedro Sanjuan – Presidente

AIEE - CAFAEMEH

Paraguay, 1855

Buenos Aires – Argentina

Tel.: (005411) 4815-1555

Fax:   (005411) 4815-9916

e-mail: jose.sanjuan@alladio.com.ar
Hugo Ganim - Presidente

CAFAGAS

Paraguay, 1855

Tel.:: 4735-5300

Fax: 4735-5358

e-mail: hganim@orbis.com.ar
Luis Carlos Fernández – Director Ejecutivo

FEDEHOGAR 

Paraguay, 1855

Buenos Aires – Argentina

Tel.:: 4812-0232

Fax: 4814-2650

e-mail: lfernandez@fedehogar.org.ar

Eduardo Lapiduz – Gerente

AFARTE 

Paraguay, 1855

Buenos Aires – Argentina

Tel.:: 4812-0232

Fax: 4814-2650

e-mail: gerencia@afarte.org.ar
Alicia Español -  Coordinadora de Comercio Exterior

CADIEEL - Cámara Argentina de Industrias Electrónicas, Electromecánicas y Luminotécnicas

B. de Irigoyen, 330 – Piso 5°

Buenos Aires – Argentina

Tel. Fax.: 005411 4331-1933/34

E-mail:  comex@cadieel.org.ar
Eduardo Miller - Gerente

CADIEEL - Cámara Argentina de Industrias Electrónicas, Electromecánicas y Luminotécnicas

B. de Irigoyen, 330 – Piso 5°

Buenos Aires – Argentina

Tel. Fax.: 005411 4331-1933/34

E-mail:  emiller@cadieel.org.ar
Brasil

Maria Teresa Bustamante  

ALAINEE – Directora Sectorial de Electrodomésticos 

ABINEE – Vice-Directora de Relaciones Internacionales

ELETROS – Coordinadora de Comercio Exterior 

Rua Rui Barbosa, 1020

Joinville – Santa Catarina 

Tel.:: (047) 441-2474

Fax: (047) 441-2844

e-mail: comex@embraco.com.br
Manuel V. B. Correa

ELETROS 

Rua Rui Barbosa, 1020

Joinville – Santa Catarina 

Tel.:: (011) 2125-0260

Fax:: (011) 2125-0289

e-mail: manoel.v.b.correa@philips.com

Tania Borges 

ELETROS 

Tel.:: (011) 5581-8821

Fax: (011) 5581-8821

e-mail: tania@eletros.org.br
Revilson Silva

SUFRAMA 

Tel.:: (092) 3614-7227

e-mail: revilson@suframa.gov.br
Arístides Oliveira

SUFRAMA 

Tel.:: (092) 3614-7007

e-mail: aristides@suframa.gov.br
Maria Gracilene Roberto Belota

SUFRAMA 

Tel.:: (092) 3614-7253

e-mail: gracilene@suframa.gov.br
Paraguay 

Ing. Max Haber N. - Presidente

CIP - Centro de Importadores del Paraguay

Avda. Brasilia N° 1.947 casi Vía Férrea

Casilla de Correos N° 2609 

Tel: (595) 2129-9800 

Fax: (595) 2129-9800 

Asunción – Paraguay

e-mail: cenimpor@telesurf.com.py
Lic. Julio Sánchez Laspina - 

Gerente
CIP - Centro de Importadores del Paraguay

Avda. Brasilia N° 1.947 casi Vía Férrea

Casilla de Correos N° 2609 

Tel: (595) 2129-9800 

Fax: (595) 2129-9800 

Asunción – Paraguay

e-mail: cenimpor@telesurf.com.py
ANEXO II
Temario de la Asamblea General Extraordinaria

Asunción, 29 y 30 de junio de 2005. 

Sede: CENTRO DE IMPORTADORES DEL PARAGUAY - C.I.P.

Miércoles 29 de Junio
14:30 hs. 

· Palabras de bienvenida de la Delegación Paraguaya, sede de la reunión

· Palabras de apertura del Sr. Presidente de ALAINEE

· Palabras de los jefes de las Delegaciones

15:00 hs. -  Modificación del Estatuto de la Asociación

  18:00 hs. - Exposición sobre conclusiones de la Cumbre del MERCOSUR – Junio 2005 – Asunción/Paraguay a cargo del Dr. JUAN ANGEL DELGADILLO, Director General de Política Económica del Ministerio de Relaciones Exteriores y Coordinador Nacional Adjunto del G.M.C.

18:30 hs. Cierre de la primera jornada.

19:00 hs. Evento social
Jueves 30 de Junio 

08:00 hs. 

· Palabras del Ministro Dr. Raúl Vera Bogado – Ministro de Industria y Comercio Paraguayo. El mismo estará acompañado por: la Viceministra de Comercio - Dra. MYRIAM SEGOVIA y el Viceministro de Industria - Dr. RAUL CANO RICCIARDI

· Palabras del Sr. Presidente de ALAINEE

08:30 hs. - Presentación breve sobre el Paraguay, a cargo del Dr. VICTOR VARELA – Director Ejecutivo de la Red de Inversión y Exportaciones - REDIEX – M.I.C.

09:00 hs. – Zonas Francas, a cargo de la Dra. MYRIAM SEGOVIA -  Viceministra de Comercio y Presidenta del Consejo Nacional de Zonas Francas. Exposición: a cargo del Ing. CARLOS MEYER -  Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Zonas Francas

09:45 hs. - Presentación sobre la Ley de Maquila, con palabras iniciales del Viceministro de Industria - Dr. RAUL CANO RICCIARDI. Exposición: a cargo del Abog. ROLANDO DIAZ -Secretario Ejecutivo de la CNIME

10:30 hs. Exposición de Experiencias Empresariales referente a la Ley de Maquila – Ing. FRANCISCO COSP – Presidente de la Cámara de Empresas Maquiladoras del Paraguay – CEMAP

11:00 hs. Visita a la empresa maquiladora CHACOMER S.A.E.C.A., Asociada al CENTRO DE IMPORTADORES DEL PARAGUAY – C.I.P. 

13:00 hs. Cierre del evento 
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